
N úm ero 4226. VIERNES 1 0  DE ABRIL DE 1 8 4 6 . D iez c u a r t o s .

PARTE OFICIAL

P R ES ID E N C IA  D EL  CO N SE JO  D E  M INISTRO S.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G . )  y  su augusta  

Real familia c o n tin ú a n  en esta corte sin n oved ad  en su 

interesante salíxd.

M I N I S T E R I O  D !í  L A  G U E R R A . .

Ayer «i las tres de la tarde llegó a esta corte un ofi- 
'cial que salió el día o de la .C o n m a  coiultu iendo pliegos 
del capitán general de (iaUcia. Este m an i tiesta que,el  g e 
neral P u ig  S a m p e r , que se dirigia á esta c o r t e , retroce
dió con m p ú v o d e  ios sucesos de E u g o ,  y le en teió  de lo 
ocurrido. ; :

, E n  consecuencia dispuso la salida de dos batallones  
del regim iento de Zainor*a que se hallaban en lA Coru na,  

'olreciéndose el expresado genera!  P u ig  Saín per á tom ar  
'él m a n d o  de ellos para desm entír  asi la voz esparcida por  
dos rebeldes de ser él q uien  dirigiii el mov i miento , neu
tra liza i ido de esíc modo lo, electos que podia producir  el 

"tener á su-disposición el < íieial Solís,  que m a n d a  los re
beldes, un sello de la capitanía general que su trajo de 
ella con  cantid ad  de papel lin:ibrado. ,

. , E l  capitán  general dice qiue lodo el distrito  de su 

.m ando continuaba tCancju,l o , y lo 111 ismo asegura el oli- 
fCÁai contlucíor del parte. Los que clespues se han recibido  
M i recta mente de la s -p ro v in cia s  de Oreüse y  P on tev ed ra  
•están en igual sentido.

PAREE NO OFICIAL
N O T I C I A S  

E X T R A N J E R A S F R A N C I A .  

' P ar i i , 2  de A  bril.
Hoy Vientos recibido noticias circunstanciadas de la ludia acer

ca de la batalla entre los sikhes y los ingleses el 10 de Febre
ro ,  cuya victoria es ya conocida por el despacho telegráfico. La 
acción ha sido mortífera. Hasta ahorri no vemos continuado lo 
que se ha dicho sobre q u e  los sikhes se habían obligado á pagar 
1.500,000 libias esterlinas por los gastos de la guerra. l ie  aqui 
lo nías interesante que-contiene el Bombar rimes del 20 de Fe
brero: ; ; :  / .  ./ ' ;

El último a tnnchcrüiniento de los sikhes y sus obras fortifi
cadas que han sido lomadas por el gobernador general eran ver- 
dado rameóte formidables ..: habian sido construidas bajo la direc
ción del coimicl de ingenieros español D. Urbano (le Alcántara. 
En vano la arti llería inglesa de grueso calibre estuvo jugando 
ron una rara precisión por largo tiempo, pues el fuego enemigo 
contestaba á ella coi» viveza.; El gobernador general comidero que 
rl asunto d<?bia ser decisivo, y las posiciones enemigas tomadas á 
ki bayoneta. La brigada del coronel Slaly se puso en movimien
to; la aiti llerta  avanzó al galope; 120 piezas de canon retum ba
ban á la vez en las orillas del Sutledje. La carnicería fue espan
tosa. H ubo un momento en que se creyó imposible apoderarse de 
Ls trineheras,  hasta que por íin los regimientos 10 y 53 de in- 
bmtciía en combinación cofi los 43 y 50  de cipayos dieron una 

cou a rdor  increíble. La brigada del coronel Ashburnam 
apoyaba la del coromd S ta ly .  Los generales Gilbert y Srnith, 
con el objeto de distraer las fuerzas enemigas , amenazabanotros  
Jíiintos de las trincheras..Cqn sable ^pn. mano los sikhes se esfor- 
^d)aii con furia indótnita en recuperar las posiciones que les 
nu.biaji sido arrancadas áJi j  bayoneta. Eii este tiempo los ingenie
ros a feria ii brechas en las tr in ch eras , por las que se introdujo la 
eahallefía a las órdenes de Sir J . T ack w ile ,  lo cual decidió la 
Viftoiia. El 3? de dragones arroljó  cuanto encontraba al paso, y  
acuchilló ¿ los artil leros que.vno abandonaron sus piezas. E ulou-  
V‘es empezó á disminuir el. fuego de los sikhes. Las masas enemi
gas se retiraron Hacia el puente de barcas, que no pudieron a t ra 
vesar con la pronti tud que deseaban. El fuego empezó á las seis 
de la mañana, y cuando esto sucedia ,erun las once: el combate ó 
n,a* b ienja confusión duró  dos horas.

timante este tiempo y concluida la acción principal, la a r t i -  
eua no cesó de disparar contra la musa de hombres que hacia 

es mayores esfuerzos para pasar el r io ,  cuya corriente estaba

enrojecida por la sangre, y por todas parles sobrenadaban los cuer
pos. No se daba cuartel , porque no solo nuestra pérdida habia 
sido excesivamente g rande ,  sino que el enemigo en aquella m a 
drugada habia muerto y mutilado á todos los heridos que caye
ron en su poder. El puente de barcas ha si lo parte i iceódia lo y 
parle echado á pique. La mitad de los 55 ,000  hombres que han 
luchado - coii-lru los ingleses en esta acción ha debido perecer. El 
mayar general Diek y los tenientes corónides C.. Tayb-r  y Ryon 
han .«.idomuertos. Inmediatamente (bspucs de la victoiia, los en
viados de Goulab Sing solicitaron una entrevista con el gober
nador genera l , solicitud .q u e  les fue denegada , y en su conse
cuencia volvieron, á decir a su Monarca que las fuerzas inglesas 
se aprestaban á ..marchar cuntía Labore: con efecto, (I I r  se ha
llaba el gobernador general á 32 millas de distancia de dicha ciu
dad. Et biigadier VVheelcr se apodeió de PijisiIJor el dia 17 sin 
'disparar nú tiro , pues el ejercito sikhe huy ó á su aproximación. 
Según las intenciones del gobernador general , 'los gastos ocasio
nados por la guerra serán á cargo de los que la han promovido. 
Se establecerá en Labore un Gobierno fuerte y enéigico. Las tropas 
inglesas continuarán ocupando el pais por el momento; poro se 
r< tirarán ..en seguida: únicamente las provincias , montañas y 
llanuras situadas entre el Sutledge y el Bocas quedarán en po
sesión de los. ingleses, para responder de la indemnización.

Díeese que. Ju..Reina madre tuvo. conocimiento en Lahore de 
que Goulab Sing tramaba una conspiración para deponerla ,  asi 
como á su hijo el maharajab Dhoulip Sing, y encerrarlos una 
'prisión,' cuyo proyecto debía realizar á su regreso cíe Feroze- 
p o r , en donde no dudaba tr iunfar  de los ingleses. L s descen
dientes de Shere Sing debían ser colocados en el trono, y r< inar 
veidadoramente Goulab S ing ,  dictando leyes á los sirdars sotnér 
tidos. Guando, Goulab llego1 á L ahore ,  la Reina madre le ofré- 
ció las habitaciones del difunto Dbyan S ing ,  determinando ha
cerle asesinar, asi como á los hijos (le Shere S in g ; pero el raja 
no admitió la oferta. Goulab se propone negociar directa menté 
con .el gobernador general ,  esperando obtener, condiciom s venta
josas para él mismo. En tal estado se hallaban las cosas cuan
do la noticia de la victoria obtenida por sir H. Sinitli d e te rm i
nó á la Reina madre á contemporizar con Goulab Sing, á quien 
nombró su primer Ministro. El visir prolongó su permanencia 
en la capital bajo pretexto de que su partida podria ser la señal 
de un levantamiento rñ  L abore ,  á pésar de las vivas y reitera
das instancias de Tes-Síúg para que cuanto antes se Je enviasen 
refuerzos. El gobernador general contestó constantemente en sen
tido negativo á cuantas instancias se le hicieron por el visir para 

-negociar ó suspender las hostilidades. Se han hecho grandes t ra 
bajos para la defensa y fortificación de Lahore.

Dos batallones de ghooikas (tropas de naturales), los sirmo- 
res y los uaseciccs han combatido-con mucho vigor contra los 
sikhes, atacando con la  misma audacia que nuestros granaderos, 
y su arma cortante , á cuyo manejo se . ejercitan en sus monta
ñ a s ,  esparcía el luto y el espanto en las lilas de los sikhes. La 
derrota de estos, «uando á millares se precipitaban en el rio que 
iba algún tanto crecido, ha sido un espantoso «sálvese quien pue
da.» Indudablemente este espectáculo habría eoumovido los co
razones de los ingleses si las tropas del Khalsa no hubiesen ase
sinado desapiadadamente en aquel mismo dia á Jos prisioneros. 
Las tropas inglesas han sido honradas en esta jornada con la pre
sencia del Príncipe Valdemaro de Prusia y de sus dos ayudan
tes de campo los condes de O rióla y Greuben: crecido número 
de ge fes de los sirdars han muerto en esta batalla sangrienta. Los 
amigos de Sham-Sing han venido al campo de los sikhes en 
busca de su cuerpo , que cay ó en poder de los ingleses.

En consideración al valor con que este sirdar ha preferido 
morir  á salvarse con el ejército, el gobernador general ha pro
hibido se molestase á los desgraciados que iban en busca de sus 
amigos, que al íin lograron encontrar.  (Dcbats.')

El Gobierno ha recibido el parte siguiente de Africa:
Kl mariscal duq u e .de  Idy  , gobernador general de la A rge

l ia ,  al Sr. Ministro de la Guerra :
Argel 25  de Marzo.=cSr. M in is tro :  Desde mi parte del 20 

no ha ocurrido ningún acontecimiento de guerra; pero las con
secuencias de los combates del 7 y 'd e l  13, como igualmente  la 
continuación de la ofensiva en el desierto , van siendo cada dia 
mas favorables.

El Djebel-Dira acaba de someterse al general Pelissier.
Casi todas bis tr ibus del Tell  de la provincia de Medrah han 

vuelto á su territorio Las del desierto solicitan hacer lo mismo. 
Djedid y Bcn-Aouda, estos dos grandes gefes del desierto de Me- 
dealí , son los negociadores por medio del calila de Laghouat. 
E s te ,  que ha permanecido liel á nosotros, ha hecho tres razzias 
contra nuestros enemigos, y ha celebrado cou salvas nuestras 
victoiias del 7 y del 13.

Los viajeros que han llegado de Bou-Sadu dicen haberse es
tablecido la mas completa tranquilidad desde que A bd-ei-Kader 
fea sido tan. vigorosamente perseguido.

Igual tranquilidad reina en el Gobierno de nuestro califa 
Ben-Mahiddin. Se han restablecido jas relaciones con los kah i
las del-Jizrjura,

Se ha retrasado el correo del Oeste. Ninguna noticia puedo 
comunicaros de la provincia de O ran ;  pero los rumores de los 
desea!<«bros experimentados por A bd-el-K ader  no pueden menos 
de haber mejorado la si tuación, que era 'tiaslante favorable á la 
salida del último correo.

S. A. II. el Príncipe de Anuíale ha marchado para tomar el 
mando de las tropas que se reúnen en Miliunah.

Una bala ha traclurado el brazo de Bou* Muza en el comba
te del 17 , en el que presentó un grupo de? tropa mas considera
ble que el que se le suponía. Tenia cerca de 400 caballos y 6 0 0  
hombres de infantería. Se ha retirado háeia el bajo C h e l i f ,  h a 
biendo tomado el manilo su teniente Bon-Alem.

Hasta el rucs.de Mayo no podremos extinguir este reducido 
foco de rebelión.

En todas partes ha renacido la confianza en la provincia de  
Argel. El comercio vuelve á adquirir  su antigua ac t iv idad ; loa 
árabes concurren como antes á los mercados. (A/.)

Sir James G raham , Ministro de lo Interior,  ha presentado ( l  
lunes en la Cámara de los Comunes de. Inglaterra el bilí ya v m  
tado por la Cámara de los Lores sobre la adopriou de medidas 
especiales de policía en i r lan d a ,  ó llámese bilí de coercision.

Los partidos que desde el principio de la legislatura habian 
cambiado, de, puesto han vuelto á colocarse en esta* ocasión en su 
posición habitual y regular. Por paite del MinLlerio  se ha ope
rada una primera excisión cou el parlido whig ab fpropio tiempo 
que otra primera reconciliación con el partido tory. Los i r lan
deses han propuesto una enmienda á íin do que el bilí dé coer
cision quedase aplazado hasta después de verificada la tercera 
lectura del cum -bill, habiendo sido apoyados por lord John R u s -  
sel 1, ú l  paso que lord Jorjc Bcntinck prestaba su apoyo al G a
binete en nombre de la fracción proteccionista. El Ministerio solo 
ha contado en esta oea>iou 39  votos.

La noticia de la victoria de la India ha producido un gran 
efecto en Londres. Por las cartas de los periódicos ingleses ve
mos, que. efectivamente los sickes se han comprometido á pagar 
en cuatro plazos anuales la cantidad d e !57 .500 ,000  franco'á;(Debáis.)

Según una carta  de Gonstantinópla, publicada en la Gacela: 
de ¿Áugsbitrgo, el íamoso hatt if-eherif  de Gulhané debe promul
garse tan luego como el Sul tán  esté de regreso de su viaje á Iá 
Romclia. El crédito de Resehid-bajá cerca del Sultán parece se 
aíirma cada dia mas: ya se sabe que acompaña á S. A. en este 
viaje.

Según las noticias de Italia llegadas á T olon ,  el 14 se ha
llaba Bolonia , por d(cir io  asi ,  en calado de sitio. Las tropas no 
salían de sus cuarteles , y en el palacio en que reside el cardenal 
legado estaba estacionado un batallón de suizos con dos piezas 
de artillería. Se concentraban muchas tropas en Perusa.

El bey de T ú n e z ,  constante en sus ideas de reforma, ha 
declarado á los representantes (je las diferentes Potencias que 
el monopolio del atún y del coral cesaría con el contrato de los 
actuales arrendatarios , y que por consiguiente esta industua  se 
podiia ejercer en lo sucesivo libremente en toda la extensión de 
sus Estados. *

Se recordará que hace dos años , á consecuencia de la expo
sición de los productos de la industria le Berlín,  se formaron en 
todas Jas ciudades principales de la monaiquía prusiana comités 
para ocuparse de la mejora de la clase oh.era. Al principio se 
habló mucho de ese movimiento que  se decia protegidó por el 
Gobie ino , y  que se propagaba con una rapidez notable. De todo 
ese ruido apenas queda hoy vestigio: ninguno de los comités ha 
podido constituirse dcíiuitivamcnle; y el de Berlín, único que 
habia vcjrtado mas tiempo, acaba de ser disuclto por orden del 
Gobierno, el cual ha creído que debia retirar su apoyo á una. 
institución que de simple obra de bencíieencia se convirtió á m u y  
poco tiempo en una arena en que se debatían las utopias socia
les mas indigestas.

T iem p o  hacia que sé notaba en Constantinopla que los m i
sioneros protestantes estaban en relaciones muy seguidas con un 
gran numero de tamilias a rm en ia s ,  y que muchos miembros de  
esta comunión asistían asiduamente al templo los domingos y 
dias lestivos. Este estado de cqsas habia excitado la vigilan
cia del patr iarca , quien tomó medidas de rigor contra algunos 
de los que le habian designado como separados de hecho de su 
ig lesia ,  lanzó contra ellos una sentencia de excomunión, y  am e
nazaba con las mismas penas á los que continuasen asistiendo á 
dichos oficios. Pero esta m edida ,  lejos de retardar la cris is , pa
rece que no tuvo nías efecto que el de precipitarla.

Acaba de abrazar el protestantismo un húmero considerable



de aquella com unión , y  aun se añade que en oíros puntos del 
im perio , especialmente en N icom edia , ha habido igualm ente 
muchas conversiones. Creemos m uy exagerado el número de es
tas, puesto que la lista nomina] presentada á la Puerta por el pa
triarca solo contenia 58 ind iv idu os: sin em bargo , este número es 
ya bastante grande y supone otro  m ucho mas considerable. Este 
negocio ha dado hfgar á frecuentes com unicaciones entre la P u er
ta y el patriarca ; muchos de Tos recien convertidos se han pre
sentado al M inistró de Negocios extrangeros, que les ha hecho 
varias preguntas , y  el patriarca fue á ver al em bajador de In
glaterra , con quien tuvo una larga conferencia.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Barcelona 4  de Abril..

Constantes en nuestro proposito de indicar á la autoridad , 
m unicipal todas aquellas mejoras que reclama el bienestar y  el 
decoro de nuestra capital , debem os señalar la conveniencia de 
que se com ponga de cuajo y de un m odo perm anente el trecho 
de! paseo que media desde la Ram bla a la puerta de Santa M a
d ron a , local muy frecuentado e intransitable en el invierno por 
el extenso lodazal que alli se forma j  y  en verano por el mar 
de polvo que es preciso atravesar. Si nuestros cálculos no son in 
fundados, podria lodo subsanarse á poca costa.

Lim ítase á form ar dos aceras para los transeúntes, una al 
pie de la pared del cuartel y  maestranza de Atarazanas, pu 
diéndose form ar m uy bien esto de los deshechos de em pedra
d os , y  la otra al pie de las casas de la derecha formada de losas, 
tal com o se halla ya en algunos trechos. Dichas dos aceras de
bieran estar resguardadas por una línea de pilares á derecha e 
izquierda que las separasen del cam ino carretera de enm edio. 
E ste, bien apisonado con buenos declives para el desagüe, y  
teniendo la precaución de hacerlo regar á im itación de la R am 
b la , nos daria por resultado convertir en grato paseo aquel local, 
boy dia tan descuidado. (Fomó)

Kn el dia de ayer ha sido preso por el celador de San B e l- j 
traa 1). Bernardo M ison , desertor de la primera compañía del | 
segundo batallón del regimiento de infantería d e S a b o y a , y  pues
to á disposicÍQii del Sr. gefe político, (A /.)

H oy ha salido, ignoram os con que ob je to , hacia la cosfa de 
Levante á reunirse con S. E . el capitán general , una colum na 
compuesta de las compañías de preferencia de los cuerpos que 
guarnecen esta plaza, un escuadrón de caballería y  una batería 
de montaña. (A /.)

SS. A A . los Príncipes de C oburgo han visitado los fuertes: 
de M oñjvuch y ciudadela.. i

P a rece  tjiid partirán para Lisboa en el m ism o vapor el A m s- 
terdam(¡ué los condujo desde M arsella. ( A ¿ )

Tememos presentido que se han hecho ó  se harán ál señor 
,V alero proposiciones para dotar al teatro N uevo de una com pa
ñía de canto que alterne con la de verso, y  esperamos que 
no serán .desechadas si com prende el m encionado sugeto cuáles 
son sus verdaderos intereses; porque sin, ofrecer funciones de am 
bas c la ses , difícilm ente encontrará ab on ad os, y sin abonos no 
puede existir teatro, alguno en Barcelona. (A L )

Esta mañana se ha verificado la procesión anunciada para 
trasladar á la catedral las reliquias de Santa M adrona con un 
lucido acom pañam iento. (A L )

Sabemos por buen conducto que se ha form ado una nuevá 
sociedad , compuesta de varios propietarios de G racia , que á sus 
.expensas, y  bajo el plan de acciones de 1000  duros cada una, 
van á levantar un teatro en el mismo barrio.

Esta m ejora contribuirá indudablem ente á im pulsar el des
arrollo de aquella población con ventajas para el vecindario de 
B arcelona, m ayorm ente si com o creem os se levanta el nuevo ed i
ficio en la calle M ayor. (A / . )

Córdoba 5 de Abril.

La plaza de toros tiene fijada la atención de la provincia , y
la empresa se propone que en la próxim a feria de M ayo se den
algunas corridas , por lo que no perdona m edio ni sacrificio al
guno.

Lástima será que no pueda estrenarse completamente acaba
da , pues ni los enlucidos ni la pintura tendrian tiempo de en
ju garse , y esta falla la hará parecer menos linda de lo que efec
tivamente será.

Llámanos ciertamente la atención lo bien organizada que se 
halla dicha em presa: reina la mejor armonía entre sus socios; se 
f v r v a  suma activ id ad , una economía bien entendida y  la me
jor  adm inistración, circunstancias difíciles de reunir en toda aso
ciación.

Los operarios que en esta obra han encontrado un refugio 
contra la miseria del invierno contemplan á cada socio com o á 
un bienhechor. ( Casi.)

Valladolid 5 de Abril.

E l Sr. Arrieta , nuestro gefe p o lítico , ha sido agraciado con 
una toga en Pam plona. Este pueblo sentirá m uchísim o la ausen
cia de un hom bre tan amante de la tranquilidad y  del verdade
ro G obierno. La universidad pierde un rector ce loso , activo y 
ju sticíe lo . T an  sordo á los clam ores de la en v id ia , com o justo 
apreciador del m érito , el Sr. Arricia ha reunido en la univer
sidad á los hom bres mas distinguidos cu todas las carreras. Los 
respectivos decanos dan un im pulso acertado á la enseñanza.

Han llegado el Sr. obispo Senador del re in o, y  td Sr. M o -  
y a n o , d iputado á Corles.

Guadalajara 7 de Abril.

Anteanoche hubo en esta ciudad una ocurrencia que pudo 
haber tom ado un carácter serio si á su tiempo no se hu
biese desvanecido por el Jruen celo  y actividad de la guardia c i
vil y com isario de protección y seguridad pública con sus 
agentes. Es el caso que de resultas de unas disputas que habian 
m ediado dos o tres^.dias antes'entre algunos alumnos de la aca
dem ia de ingenieras :y r‘Varios paisanos d e^p s arrabales de esta 
ciudad  durante k  no ye na de la V irgen  de los D olores, por si 
los prim eros estuvieron o no con alguna -irreverencia en el tem 
p lo , se presentaron eu los inc m i mados arrabales unos cuantos 
alum nos con intenciones, aj parecer, de chocar con los paisanos: 
no tuvo otro resuítqdo que^ei dé haberse tirado unas cuantas pe
dradas, retirándose qinos y  otros á sus cpsas. Sin e m b a rg o , tan 
luego com o llego á noticia del E xem oL S r. comandante general 
este acontecim iento, se oficio, al Sr. coronel geíe del estableci
m iento central de ingenieros, á fin de que tomase desde lu go 
las mas enérgicas providencias para cortar eu su origen y  que 
no se reproduzcan estos hechos, siem pre desagradables, m andando 
al m ism o tiempo se instruyese la correspondiente sumaria con 
arreglo á los privilegios que para estos casos goza el cuerpo de 
ingenieros.

Estos hechos , acaso por mala inteligencia , podrían ser ab u l- 
lados 6 d a r l e s  distinta interpretación, ocasionando algunas dudas 
en su prim itivo origen , debiendo m anifestar á V V . que toda la 
provincia está disfrutando lam as com pleta tranquilidad, sin qUe 
haya el menor síntoma de que pueda alterarse. ( H .)

M ADRID 10 DE A B R IL .

En la larde de ayer, según estaba anunciado, salieron 
S. M la Reina Doña Isabel y .sus augustas Madre y Herma
na á visitar los Santos Sagrarios en las iglesias de Santa 
María, monjas del Sacram ento, San Justó, Santiago, San
to D om in go, la Encarnación y la Real capilla. La carre
ra , que se extendía desde la plaza de la A rm ería , calles 
de la Almudena y del Sacram ento, Púerla Cerrada, cá lle ; 
de T oledo, plaza M ayor, Platerías,J calle de Santiago y • 
plaza de Oriente hasta Palacio, estaba cubierta por las tro-; 
pas de la guarnición y por un gentío num eroso que se 
agolpaba ansioso de contem plar de cerca á su ainada So
berana, y de presenciar el justo homenaje tributado por 
la Real familia al Rey de los cielos.

A  las cuatro, el m ovim iento de la tropa y la anim a
ción del publico anunciaron la salida de SS. MM. y AA. 
del regio alcázar. El orden que llevaba la com itiva era el 
sigu iente:

Abria la marcha un piquéte dé caballería.
Seguían los lacayos y criados de la Real casa de gran 

unifórme.
•>:i Iban después los gentileshom bres de b o ca , m ayordo- 
' mos de sema na y,' ‘ gentil eshom bres de Cá niara.

Marchaba eii seguida entre dos filas de guardias ala
bard eros , vestidos, con  el nuevo uniform e á la prusiana, 
la Real familia.; A la derecha de S. M. y precediéndola 
S. A. el Infante ,D. Francisco de Paula A nton io con  u ni
form e de ¡cap ital*general; después S. M. la Reina Doña 
Isabel, cuya fisonomía agraciada y  mas que nunca risue
ña llamaba la atención de cuantos la veian. Vestía S. M .: 
un rico traje de moa re b la n co , adornado de . magníficas i 
blondas ; Cubríale en parte íin  precioso níanto color de 
rosa , bordado de p la ta , v un m antón blanco, de crespón 
de la India bordado. Un lujoso velo de blonda , tam bién 
blan co, y un regio aderezo de brillantes venia n á; realzar 
por últim o las gracias naturales de S. M. El venerable 
patriarca de las Indias iba á su derecha , y á uno y otro  
lado los Sres. Ministros de Estado y de Marina.

S. M. la Reina Madre y la augusta Infanta Doña Luisa 
Fernanda marchaban detras acompañadas de los Sres. du 
ques de San Cárlos y de la Roca. Seguíanlas las Serení
simas Sras. Infantas j las camareras y damas de S. M ., los 
grandes de España , los genérales O rá á , Roncali y otros, 
los oficiales de las secretarías dél despacho y otros altos 
empleados.

Seguían hasta *12 sillas de manos para uso de la Real 
familia y damas de la servidum bre, servidas por lacayos 
de palacio y de ios grandes de España.

Una escolta de alabarderos con su música y un escua
drón de caballería cerraba la com itiva.

En este orden  corrieron SS. MM. y A A. las iglesias 
enum eradas, siendo objeto en toda la carrera de las mas 
inequívocas muestras de simpatía y d e radhesión por par
te del religioso y m onárquico pueblo de M adrid , cuyo 
respetuoso am or a sus Soberanos se muestra co 7 i m ayor 
fuerza al verlos1 tom ar tan activa parte en las sublimes c e 
remonias de nuestra relig ión , que en la presente Semana 
Santa se están celebrando con la debida pompa y solem 
nidad , y sin haber cedido ayer un m om ento , hasta la 
hora de cerrarse los templos, la afluencia de los fieles que 
acudían á orar ante la cruz del d iv in o Redentor.

Para que nada faltase al mayor brillo de la regia co 
m itiva, hasta el hermoso sol de prim avera, nublado en 
los dias anteriores, quiso alumbrar con  sus vivificadores 
rayos este acto religioso y solemne.

O R G A N IZ A C IO N  D E  I N G L A T E R R A .

A D M IN IST R A C IO N  INGLESA.

Las atribuciones en los diferentes M inistros ingleses tal vez 
no se conocen generalm ente, y  sin duda se ignora lo que es, por 
e jem plo, el canciller del ducado de L ancaster, el lord del sello 
p iiv a d o , el presidente del Consejo £fe. Sin querer definir aqui 
de 1111 m odo com pleto las atribuciones de los M inistros ingleses, 
presentaremos sin em bargo algunas indicaciones que darán á 
conocer las funciones de los m iem bros del G abinete inglés en su 
parte mas esencial.

En Inglaterra la adm inistración superior de Hacienda está 
«cufiada á los Lores del echiquier en núm ero de cinco , qu l ie -

nen al frente al pritner lord d e la "tesorería  ̂generalmente <«bn- 
siderado com o prim er M in istro , no por su clase, sino por su iu- 
fluencia. E l canciller del echiquier es el segundo o el auxiliar 
del prim er lord  dé lá tesorería. Este doble  em pleo se oreó por
que muchas veces el prim er lord es un verdadero lord , y  como 
tal no puede defender por sí sus proyectos en la C á m a r a  de los 
Comunes. En este ca.so se encarga de hacerlo el canciller del 
echiquier. En el d ia , aun .cuando. el prim er lord de la tesorería 
no es un verdadero lord , se coloca no obstante á su lado al 
canciller del ech iqu ier , encargado por lo regular de sostener las 
leyes de H acienda en la Cámara de los Com unes.

El Secretario de Estado para lo interior desempeña funcio
nes m ixtas. T ie n e , por e jem p lo , la prerogaliva de hacer algunos 
nom bram ientos ju d ic ia le s , aún cuando el lord  canciller es el 

l gefe de la m agistratura en Inglaterra. ;
1 Los tribunales son infinitos en Inglaterra, sobreitodo los tri

bunales inferióles que fallan los negocios cu yo  objeto no excede 
del valor de 40  schelings. Se apela de estos tribunales á los supe
riores de justicia que residen en W cstm in stcr ,y  también se puede 
acudir á estos di recta mente. L os  tribu nal os supe rio res dé j ustieia, 
cuyos m iem bros son ju riscon su ltos;W  d iv id en ym  Coiirst o f  'cqyi- 
morí lau Coarts o f  egnifjr. En los prim ereé íos'prócedijhientps de
term inan la m archa de los negocios: los ¿segundos se ocupan d e  
los negocios que no pueden sujetarse a úna marcha regular. Los 
Cauris o f  comrhoh lau se d ividen  en tribunal del Banco del R ey , 
tribunal de los pleitos com unes y tribunal del ecbiqnieiy <,•/*' 

Estos tribunales sé com ponen de tres níieinbros y un pre
sidente. Aun cuando cada uno de estos tres tribunales tiene mar
cad a sil j  u risdiecion espec i a 1 ,1  os 1 i Hga n tes*conser v «mi l a facultad 
de acudir á u n oú  otro, conform e mejor les cuadre. Los m iembros 
de estos tres tribunales superiores se sientan bajo el nom bre de 
lores, jueces silperiores: en la Cámara alta en clase de asesores 
o auxiliares. Las apelaciones de uno de los tribunales se haceu 
á los otros dos que se reúnen tornando el nom bre de Cámara del 
echiqu ier. P ero las apelaciones del tribunal de los pleitos co m u 
nes deben llevarse con antelación al tribunal del Banco del 
R e y ." . ;   ̂ ^  ' r • L "  ' ;i  ■

E l ¡prim ero de los tribunales de equidad, es el del lord can cif 
l le r ,  que se com pone del oficial del regist ro y 1% oficiales de can
cillería. El prim ero , o dos masters, falla en nom bre dél gran 
canciller cuando está ausente. E f  m ism o gran canciller es ju ez: 
los masters no son mas que relatores, y dan sim plem ente su pa
recer. E l segundo tribunal de equidad se llama Court o f  the ex* 
cheqúer cquites side. . Es juez superior de este.tribunal el can ci
ller del ech iqu ier, asi com o lo es del prim ero el gran canciller, 
y  los lores jueces del tribunal dél ech iqu ier son sus relatores. * 

Se apela de éstos tribunales á lá Cámara dé los Lores; pero és
tas apelaciones son raras, porque ocasionan considerables desem 
bolsos. Por lo que queda d ich o , se conoce cuál es lá posición dél 
lord  canciller y del canciller del echiquier en la magistratura.

Para explicar lo que es el Presidente del Consejo- teriemos 
que entrar en algunos porm enores. El consejo privada d el ¡R e y  ó 
de la Reina de Inglaterra ejerce yna inspección suprema sobre 
todos los fu ncionarios, y  despacha los negocips mas im portantes 
del reino. L os m iem bros del Consejo privado son los Príncipes 
m ayóles de la casa R e a l, los dos arzobispos de C anlerbury y de 
Y orck  , el gran ca n c ille r , el guardasellos, e í orador de la C a
ntara de los GbmÚnés; dos Secretarios de Estádo del reino de Iñ - 
glatérrá , uno5 ;p ara5 lósr NegOfcios1 iiitérróVe^ y  ' ótró para ios N e
gocios extrangeros, y  de los reinos de E scocia é Irlanda ; el p ri
m er lord  de la tesorería , el canciller del echiquier , el prim er 
lord del alm irantazgo, el general en gefe> del e jercito , el M inis
tro de la G uerra y  el gran m aestre .der artilleiía . Las dreisiones 
se adoptan por m ayoría de votos , y  el Presidente del G onáejoilas 
com u ca verbalm ente al M onarca. Q ueda d em ostra d o : en qué 
concepto el Presidente del Consejo forma pai te del M inisterio.

E l M inistro de la Guerra en  Inglaterra no eS:;iñas que. un a d 
m inistrador : todos los negocios m ilitares dependen del general 
en gefe del e|értito. E l M in istro  d e  la GupiT^ rioú|braza siquie
ra toda la phrte adm inistrativa del servicio. U n  pagador general 
del ejérci to . está, encargado de los gastos. I la y  la  m bien -;p»ra A i  
parte material un gran maestre de artillería , cuyas atribuciones 
se extienden á todo lo  relativo á las fortificaciones^ á los arse
na les, á líVs bocas de fu ego de la armada y  del ejército. E| cuer
po de ingenieros está también ba jo  su d irección.

T odas las ordenes emanadas del Consejo deben pasar por la 
cancillería del guardasellos para recib ir en ella la form a de pa
tentes sellad as, ó á la del gran canciljer para quedar en clase 
de patentes abiertas. Lá aplicación ' d é lksello de la corona á las 
ordenes del M onarca im plica la declaración del M inistro guarda
se! los d e  haber aconsejado ésás ortlenes a l  Sobé rano/'‘Por haber 
dado ese consejo puede exigírselé la' résponsábilidád' al M inísúo. 
Pára ’ello se requiere una acusación solem ne (inipéaChiüénQ.tjué 
la Cámara de los Com unes presenta á lá dé los Pares4 conlra el 
guardasellos. • ' ' 4 f  " *

; E l G obierno de la India está confiádé d o s  áotorid.Ales , él 
tribunal de los d irectores' elegidos éb jüntiV5géúéfal dé áccfóiVisla^ 
y  la oficina del registro nom brada por el G obierno. Las or$eiíés 
é instrucciones dc-l tribunal dé los d irectores no son* cóm ühica- 
das en la India hasta después de "h a b er  sido 'sancionadas por ]á 
oficina del registro. Si las dps áútoridadés no pueden poiicrsé de 
acuerdo en alguna cuestioh , la oficina del registro deeidé cn úl
tim o caso , y  en v ía ; las ordeues á‘ la India donde debéií ser eje
cutadas. E l presidente de esta oficina form a parte dél MiinsteVio.

E ntre el inm enso m jm eróM e b ibu iia les qué éjfistén eu In 
glaterra se nota el tribunal del d iicado de Lancasier y páía: ios 
cinco puertos. El tribunal del duéádo dé^Lahcastér esta al mis
m o tiem po 'en cargado de la adm iuiátracibn de ja s  rentas dé éste 
dueado.^  ̂ El canciller de Lancasier eS gefe de este tribunal"’de jus
tic ia .'E n  cada uno de los c inco  puertos sé adm inistra la justicia 
por ún m a y o r , de cuyos fallos Se apela a| ló i'd  cústVjdió de 1Ó3 
cinco puertos. é  ' ' ^

E l presidente de la oficina '.d é l£ c.qihefcio ''es V éf4 'M íid s tro ’dé 
C om ercio de la G ran -B retañ a: esta áirxíliádApoi:^ un consejo , al 
cual pueden asistir^ en caso' necésrffió^íqa'déhiji's M inistros y  otros 
funcionarios. E n este consejo sé MiscUtéO ^  decidén ! ja s  cuesiioy 
nes com erciales mas im porta rites. ' :' !í; n ‘ o' ,

T o d o  lo relativo al sostenimiento díe lá árm íldáI á los jn b t i -  
riales m arítim os , está; sujeto á una éóm ision qu é  ejerce las. fu n 
ciones del e x -lo rd  gran' alm irante. Dos secreta rios.sóiV reja tures 
én la com isión. Esta tiene á sus ordenes el inaritnc-office f encar
gado del personal, y  !el n a vy-offú er̂ que d irige la p u le  mate- 
riai. E l tesorero y  el pagador de lá m arina, adníinistran |a caja 
de la arm ada, con el au xilio  de pagadores subaíternos én .Loó* 
dres y en los principales cuarteles de m arina. ,

E L  S ecretario-de Estado de las colonias tLné la d irecp inóy  
el registro de todos los establecim ientos de U ltram ar q u e  na ut»- 
penden de la' India. En fin , el nom bre soló dé director d e j w f  
tas indica suficientem ente bis atribuciones de este a lio  tiuutá- 
na rio del Estado. '



|a admínístracKn inglesa se lían respetado una multitud 
<J<. tradhioiies y de usos .que se oponen á la delimitación cxac- 
t*i de los |)o ’fM-es administrativos. Hay ademas en. ella privile
gios locales é instituciones particulares de .Escocia e Irlanda que 
¡ricen ea>i imposibles la uniformidad y la centralización. Con so
lo ver los liibuiiah-s de justicia parliculares puede tenerse una 
idea de la rii\ersidad de las instituciones locales que rigen to
davía .en Inglaterra. ! .

Hay tribuna les. para los negocios relativos á los estanques, 
olios para las m inas, para las cuestiones.genealógicas y las armas 
(|e la nobleza, para las universidades $fc. Se -necesital ia mucho 
nías espacio del que podemos disponer para dar una idea exacta 

'y . precisa de los poderes; administrativos y judiciales en Ingla
terra y de las atribuciones de los principales funcionar-ios del Es
tado. Pero lo que tenernos dicho basta partí caracterizar la posi
ción de los Ministros y para explicar la confusión que puede ha
ber en, nombres que no son familiares»

Relaciones mercantiles de nuestros puertos.

i píierlo de Carta gem i.= Sus relaciones en orden a navegación 
son con F rancia , Inglaterra..,. A rgel, Cerdeña , Cuba y Puerto*

Im porlíi.=A zúcar, cacao, bacalao , tejidos, especias, quincalla , 
hierro, acero . drogas , queso , hulla ó.carbón.

Exporta.== Bestias, esparto, sosa, cebada, aceite,, vino, ron y pia
ló en'barras.

Ruello de . Málaga»== La navegación eon d “̂ rxtrangero éñ 1843 
jugó con 4659 buques. Francia, Inglaterra y los Estadi»SrUni- 

•;ilos figuran corno'parlé mas principal en su importación.
Importa. =» N um erario  , azúcar , hulla j  tejidos, cueros, cacao, 

, iliacáluo' y Otros arliculos.- 1
: Expcfrta.-^Frutos j p lom o , jab ó n , vino y aceité . ¡ 1 

- .Puerto dé Cáxliz.— M ovimiento m arítim o en 1 8 4 3 : 1439 b u 
ques con el ex trangero que representan la cifra de un  89 por 100 , 
y con las colonias 11 por 400. \

Import.á—C afe, a zú car, tabaco, cacao, añil, cueros, m adera 
¿de construcción', du e las, tejidos dr; h i lo ,  seda, algodón y lana. 

E xporta .= V ino , aguárdicnle, sal, provisióiies y  aceites.

Producción vinícola en las inmediaciones de Cádiz.

Cosecha de 1 8 4 L = D e  Jerez, 4 0 ,000  pipas. Del Puerto, 10 ,500 , 
de Rotíi ; 50 0 ; de Sanlúcar de Bai rarneda , 14,000. 

f 1 Puerto dé \a  C oruña.-=L l movim iento comercial con el ex tra ri- 
gero y colonias españolas figuró gp 4843 por 16 ,896  toneladas 
y 147 buques. . ?

* Su importación notable es cueros de America y  tejidos de 
Francia.

Su exportación, animales vivos para Inglaterra y tabaco ela
borado para G ibraltar.

Puerto de J ijo n .= E I níóvinfiénTto comercial extrangero lo sos
tienen Francia, Inglaterra, Bélgica , .Paises-bíijos , Suecia , No
ruega y Hairtburgp., y se calcula?en-. 180 buques la cifra de d i
cho movimiento-. t.j , >

* 'Santander. =s]£i moy i m iento ep 1844 figuró en 175 buqués 
para la isla de Cuba y en 281. para el extrangero. Las harinas 
forman uno dé los principales: ramos de comercio. .

Puerto de San Sebastian.—El cabotaje se. lia desarrollado 
áejui muy bien , y eú la .navegaciqií^Francia, ocupa el primer 

diigíir en la concurrencia extrangru?*, ; >■. ;&
Importa.=r Cacao ,; azúcar, bacalao, tah‘?co,;p!onehas:^ cañe la, 

especias , café, cueros-, quincalla., I.iifg.y..ó^idos»íni> »J *¡b * 
E xporta—H ierro, duelas, regaliz y cascarillas ó acero.
FuedO: de, Bi Ibao.r=Bi 1 ba o i mp a r t i r á n Fr a n c i a * — -  -  
L an a , tejidos de seda y, la n a , h ierro  , tabaco , vino y otros 

artículos. • .  ̂ :
Exporta d e  :Francia.== T ejidos de caña moy litio y séíía pa

nos finos y  otros tejidos, quincalla , espejos y -v id rio , cobre, tab a 
co, ^ ad e ra^ .; cueros, vino,-vinagre, cauelay drogas, h ierros y cla- 
yos,t<?3 ráele rfs de imprenta*,• cáñamo; azúea4,Iirié¿ aceite dé ba lle 
na y otros artículos. • ••., •> - . •• - - . i r . . ■

l^jqs ftílcarei..^M al]orca-r=Im  del extrangero y las coló* 
(Uias .y café, tejidos, -maderas de ;cOBStruGciort ,*• ctmarnO y
lino, qlgpiloií, cpe?p§ y piéles,. m étales íbrutosi'y elaborados, drb- 
ga5,,y tÍBtés,rc q m e s tib |Q S e sp e c ia s , a lq u itrán  y trétnentina , vi
no y aguard ien te ,vo ro^ í plata am onedada,  ̂ i> -.y,-a i , ‘
. 'pxpprta.^Friijtas y legumbres frescas y secas y vino- y aguar- 
el ie . jbe*5 ti as, yola loria y comestibles, jaboóy ca fe-y azúcarryhééb 
te de. oliya|; saliy . pescado salado, sombreros y zapatosy léjrdos de 
?todas'clines, cueros y pieles. i i » o v -vi ^  u-.- ií i:

Argel sostiene su com ercio, dinero  contante en la m ayor par* 
* T ,e P ^ :-M a llo rc a  ppr^ varios artículos. 51

? !  conierciq general de España; por los estados publicados eé 
Francia.^respectivos ;a j «año de ,4 8 4 3  da- luz basta oté para apte^ 
ciar s u .jmpprtamdíi. respecto a lo sucesivo; pero no piiéde ad 
quirirse dato com parativo en ó rden  á.;io«: años üiUeiúocéS /  paiéá 
4 u;e é.VfcsnItado de estos.;es ejMeramenté desconoéidó. - ■ 1
* 5 corPercipv genera! de España iexterior, tanto' por tierrá coi 
mó por niar,.s^ eleyó en 4843 en la proporción siguiente i
~ /■■r.? ! .;^ y :! íl1Ml̂ -gíi)e*jal.;de-Ja navegación se ha verificado : ¿

Países. , ; -.« Jm porta - E xporta- * Total.
.... • .c-; ! ciou»! cion. i.•.

Francia,. ^ ; k  v . .  : 34.747,000 30.899,000 62.640,001
Inglaterra. . » 24:085,000 45.909,000 40.052,000
.Suecia.» 4;^• 2.847,000 323,000 ‘ '3.440,OOt
pudades;Anseáticas.. 4.924,000 545,000 ; .
|u riuga i: : : 338,000 -1.707,000 2 lOSiOOÜ
Estados sardos  769,000 4.256,000 2.025,000

................  •.. T .335 ,000  -^23,000 4.758^000
Binamarca.    4.093,000 659 ,000- . 4,652V0.0Ü
Toscanav. . . .  . i 790,000 v ; 584,000 4.374,000

j o s ; 789, 000 ’ 440,000 4.229,000
Estados R om anos.. .  . 898,000 35",000 933,000
Au^rta'. . . .  . .  i í . . . .  '7 ,000 ' 430,000 437,000

19,000 • 269,000 288,000
Dos Sicilias • . • . y • • ^ 86,000 449,000 235,000
_ Prti^á , H»i ritió'ver," i 4 ' V , . ^
Meckesemburgo $ c . . . I ; n " 402S,000 402,000

.y . .  f . 2 ,000  1.004,000 : 1003 ,000
Pbséáione^rtglesás ele
^  AfrieaP . . ;y .j # ' ' ' 43,000 , 43,000
E^ipté .*.'v.. ; .y i,;: i! r .  ‘ ‘ 20,ÓOÓ 1 . ,29,000
Grecia, Turquía y
-M alta  v y . . . . .  y . . .  . .   ̂ rr 27,000 27,000

M a r r u e c o s . . . . . . . . 45,000 7,t)00' ' 22,000

T o ta l . ,y , .y . 66.682)000 54.954,000-' 124.636,000

Por importación en 5206 buques, 579,475 toneladas. E x
portación 4622 buques, 470,973 toneladas.

En dicho movimiento han figurado 2891 buques españoles 
en la importación, y 2551 en la exportación , de modo que re
presentan un 55 por 400 sobre el movimiento general.

El cabotaje se ha hecho por entrada y salida en 62,343 bu
ques y 1.803,099 toneladas. (G, del C.)

Mas de una vez nos hemos ocupado en nuestras columnas del 
Fénix , periódico valenciano literaria y pintoresco, haciendo el 
elogio de que en nuestro juicio es merecedor. Los adelantos 
que en su publicación se han hecho, tanto en su parte artística co
mo material, son muy notables, principalmente los hermosos gra 
bados en piedra y en madera que. le adornan. Recomendamos 
pues una publicación por tantos títulos digna de la mejor acégi- 
d a , en la que su empresa atiende menos: á las ventajas pecunia
rias que puedan resultarle que á fomentar por medio del estí
mulo las glorias literarias de España.

DIRECCION G E N E R A L  D E  CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Los señores conde del Paraiso y vizconde de Ugena , ó los 
que se consideren con derecho' á estos títu los, se servirán prer 
sentarse por sí, ó por medio de apoderado eb esta dirección ge
neral en el término de seis meses, que al efecto se les señala, 
con objeto de hacerles saber asó utos que les conciernen. 2

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  LA C A JA  N A C IO N A L
 DE  AMORTIZACION.

Doña Rosa Masó y Amoró s , en  concepto de heredera de su 
difunto hermano D. Pablo , ha acudido á la dirección solicitan
do áé expidan por duplicado ciriéó extractos dé inscripción de la 
renta del 4 por 400 , señalados con los números 9055 al 9059, 
de la serie A  , y  un Mociynento de capital trasferible ele la pro
pia clase, numero 6602, que a dicho señor correspondían, y cuyos 
documentos se consideraq extraviados.

En vista de la justificación.presentada al efecto, esta conta
duría ha puesto las correspoudientes.jiota$ .de .cancelación en los 
asientos de las iriscripcidnés y docíínieutos referidos, expidiendo 
en s» equivalencia un nuevo extracté 'del 4 por 400 con el nu
mero 23,104 ,; de rs. vn. 2 5 ,6 0 0 , de Ja serie M , y á favor de la 
citada Doña Rósa Masó y Arnorós : lo que se pone en conoci
miento del público para su inteligencia. 2

Lista de la compañía dramática del teatro de Variedades de esta 
corte para el año cómico de 1 846 á 1 847.

AiñpPí* représentante dp |a ei^presa , D. Cipriano López S al-
gado. s" .y . " , .................. :

Prim er actor y director de escena, b . Juan de Al va.
Primeros actores: D. Agustifr Cano y D. Ramón Áréaii.* 
Actpres: D. José M iguel, D,. Francisco E cija , D. Juan A n-

.tonio de la .Dehesa , D. Ruperto Díaz y D. Francisco Benitez.
• ?Galañes: jóvenes : D. Carmelo Mas y D. José Miguel.

; t •' Carácter íánciuuo í D. Mariuel Serrano y D; Juan R uiz (ca^-
;racterístieo).‘ • - • • : ■
- n; Carácter» jocoso: D. Manuel Nogueras y González y D. Joa- 
-jq-uxü Montañés. . . y :

. Primera actriz : Doña Josefa Rizoi v 
Actrices: Daña Francisca Zafrané, Dona María Soria no, Do

na Lorenza Rodriguez , Dona Isabel S án ch ezD o ñ a  Cóncepcioh 
de? A)va y Doña Candelaria V illarino. ( .
_ ¡ Dania joven: ¡Doña Sebastiana Moran. •

Característica : Doña María Josefa Muñoz.
Carácter jocoso: Doña Isabel Sánchez y Doña Lorenza Ro

dríguez. :
Apuntadores : D» Julián R iveiro , D¿ Férpandq Franco, Don 

Francisco Ramos .y D. Francisco Ecija. . • . <
~j ;- Baile : d iréc fó r,, D, C aspar G uiIló.==D.; Jósé /M ígne/, í>i A p- 
tdiiro Santos y D. A  ntonio B a u tjs la ^ b p n a \  ícjsefa G uilló  , b o ñ a  
Franéisca H ern án d ez , Dóña Coúcepcion (je A l  v a y  Doña j í a i -  
m urida M iguel. * c «- - : ,
! 5 Pintor: D/Piáfaéí JVToya. . . ? ,

M aquiiiistá: ?D. M^téo Sierra.
O i^uesta: director', D, Benito López y 16 profesores.

VARIEDADES. PERTAUB. SING.=Proceso del rajá de Sattara, en Inglaterra.=  
El conocido>t ^ o r it9 ^ ífi;aiufie^..y,;.de . Mars r publicadcí. reéien- 
tementé en la Revista de amóos, mundos é ) , siguiente artículb 
que trasladamos íntegro á nuestras columnas por el Ínteres que 
encierran Jos curiosiOSj pormenores <JeI céleB;é proceso de que se 
ocupa ' •>•••: : ; ••• -

Muchas, vecé?. $é ha bajifadq esta Revista de las lejanas 
y ricas regiones donde hi ínglq,térra . ha  ̂ sabido fundar un ;gra;ri 
imperio. Háse hablado jle. éso  ̂ Mahratas turbulentos, siempre-, té? 
mibfes ; que colocados-; en el centiq mismo jle  la Península in-» 
diana, tienen alarmada , la- vigilancia de Íqs. dom inadores: de 
ellos se habla también en un ..proceso importante que hace mu
chos anos ocupa la atenciop de la ludia in g lé s  y..y puyos pro
gresos no podrán menos, de:!?eguirse -cpn algup inteve?. .>

lL n  Van graves circunstancias , nô ¡ quiero estudiar solamente
un hecho hislói jiH>,i,é inteulírr 1̂ . rehabilitación de un individuo 
oscuro",;persegúid.qj^oprknido^ durante tgutpSj^ños;, 0pmo acusa
do dé uii crimen que jamas sé ha probado. La revisión del pro
ceso de q ue q uiero habla r puede téñer ' resu 1 la dos mas eficaces,
porque. su tendencia esrreifUe^rap al. aéus/ido ^n , sus, bienes de 
que ha sido privado, en ¿í ejercicio ,dq;|hs derechos .de que se 
vé despojado', ^ éñ fin volver  ̂ seirtarle, en el trono de donde 
h á’sidq lárizado, porqué ese sai prestó crinvinaj es un Rey de la 
rhtliar condeundo por alta traicmUfpor el íribuñal omnipotente 
que decide de la sjierte áte Jos p u e b lo ^  dé los Mouarcas de una 
parte’dél Asía. ;; . } ;

En la priihávéra del año 1 8 Í7 , Bajee-Rao, que reinaba en  
PoóñahV cap*4î  d é lo s  Mqhrata^ del Q esté, concibió el proyecto 
de sacútlir VI yugo desgobierna (le la compañía j y las husijlida^ 

; dek sé fofnpieron en é l -.ptpño del. mismo año.
La guerra.duró más de seis meses;;cuatro veces vencido y  

despojado sucesivamente Ué todas sus ciudacíelas, que no eran ya

nexpugnables como en los tiempos antiguos, Bajee-Rao se rindió 
¡ sir John Malcolm. En la capitulación se le concedió la vida y 
e le señaló una suma anual bastante considerable, con lo em l 
>udo retirarse á Benarés, y  pasar allí, sus dias en esa dorad » 
nedianía , que seria el colmo de la felicidad y  de la fot tuca 
)ara cualquiera que no echase de menos un trono. Sin embargo, 
•orno la compañía dejuba á los Mahratas vencidos una sombra 
le independencia , quiso darles un fantasma de Rey. A decir 
> erdad, Bajee-Rao no era mas que un usurpador, que sucedió á 
.’sa série de pchwas ó gefps del palacio, de raza brahmáuica, que 
apoderándose de la autoridad hereditaria , habían relegado á los 
Príncipes legítimos á Sattara. Uno de estos últimas vivia todavía 
*n esa especie de destierro , y era descendiente del célebre Siva- 
[ee, fundador del imperio mnhrata en el siglo XVII. En este 
pues recayó la elección de la compañía, solo que en lugar de 
instalarlo en Poonah, ciudad fatal ,  doude las conspiraciones se 
sucedían incesantemente, fijóse su residencia en el mismo Sattara.

El reducido territorio que se puso bajo su dependencia con
tenía apenas millón y medio de habitantes, y eu Foonah reina
ba la compañía por medio de sus casernas, su parque de artille
ría y el ascendiente de un poder victorioso. El nuevo Soberano 
Je Sattara se llamaba Pertanb*Sing, y resultó que en lugar de 
haber colocado la compañía en el trono un fantasma de Rey, ha
bía llamado al poder á un hombre distinguido, cap u  de gober
nar Estados mas vastos, inteligente y justo, lo cual es raro en
tre los Príncipes de la India. Brigg y Rofierston, acreditados ce r
ca de él con el carácter de comisarios residentes, han hecho de 
viva voz y en todas sus cartas el elogio mas cumplido de su con- 
Ju c ta , declarando «haberle visto siempre dispuesto á rpspetar 
los compromisos que había contraído con la compañía , y siempre 
reconocido á lo que este Gobierno había hecho por él,* Su ad
ministración era citada por estos mismos comisarios «como un 
modelo digno de presentarse á todos los Soberanos indios. ® P er- 
taub-Sing supo reducir los gastos de su casa y atender á todos 
los negocios de sus Estados sin el auxilio de ningun Ministro; 
Kstableció en Sattara un colegio, en el que se enseñaba á los jó 
venes M ahratas, ademas del idioma nacional, las leguas persa é 
inglesa, el arte de levantar planos y la aritm ética.

En los documentos recogidos en esta primera época de su 
reinado, el consejo de los directores.reconoce que se debe al 
raja un testimonio de satisfacción * por su brillante conducta y  
por la excelencia de su administración,* é invita al Gobierno 
Je Bornbay á que haga este acto de justicia, regalando al P rín 
cipe una espada de honor cpruo una muestra de su aprecio y  
alta consideración.

Estas buenas relaciones duraron hasta 1835: la espada de 
houor fue anunciada al rajá en carta fechada el 29 de Diciem
bre del mismo año; pero en 1836, ese mismo rajá , de  quien tan 
ventajoso juicio tenia formado el consejo de los directores, fue 
acusado por dos oficiales del regimiento 23 de infantería de Boin- 
bay de haber intentado seducirlos separándolos del servicio de 
la compañía. Dos testigos , un brahmán y un criado del Prínci
pe afirmaron haber asistido á la entrevista. El Gobierno de Bonv- 
¡iay nombró un? comisión para indagar la verdad de estas acu
saciones; é intim ado <cl rajá á comparecer ante sus jueces* oye 
leer las actas qué le condenan sin comprenderlas enteramente.

Estos documentos estaban escritos en ¡ndostan: P crtaub- 
Sing pide que se le traduzcan eq m ahrata, en su lengua- natal: 
prométenle hacer justicia á sii reclamación, y se retira esperad
lo con confianza que le entreguen aquellas piezas de convicción, 
jue tienen la venganza de )a compañía suspeiidida sobre su caber- 
ta.. El tiempo pasa; las copias no llegan , y el rajá es declarado 
«condenado por su silencio:* en otros términos, la comisión ad u n 
i a  al Gobierno de Bombay que el rajá «no ha podido probar la 
falsedad de las acusaciones dirigidas contra él.*

En 4837, Pertaub-Sing insiste ante el teniente coronel Ovaus, 
nuevo comisario residente en la corte de S attara , y uno de los 
individuos de la comisión, en que se le entreguen las copias, y  
por toda respuesta le dice el teniente coronel Ovaus «que el pro
ceso es secreto, y secretas también las declaraciones qué obran éu 
él, y que por consiguiente no pueden entregarse las copias a l
acusado.* .. ,, j

En 4838 hacen pesar sobre el infeljz rajá otras dos acú^acio- 
nes monstruosas y grotescas , sobre ese mismo rajá que poqo n a
les L ab ia  n propuesto por modeló £ .todos las Piuicipes-de: Ja  
Iridia. i ... . r .;: ;

He aquí los cargos que se je  hóciqñ : ¡ -
4? Haber conspirado con D, -de C astro, gobermtdor

le Goa , quien debía traerle de/Porlugal ^0,000 hom bres:(¿y  
le dónde los habría sacado?) para ayudarle á echar ¿ Jos ingle
ses de sus posesiones. ' ;
. 2? Haberse puesto de acuerdo con Moodhojee-Bhoualeh  ̂So

berano de Nagppre, reino de los M ahratas del Norte, para aIcan- 
tar de la Turquía que permitiese dejar pasar por sq territorio 
un ejército ruso que hubiese inyadidp la ludia; Y hasta llegó á 
lecirse que 45,000 soldados ,f r a n c e s e s u n  número considerahl# 
Je alumnos de ia escuela politécuica debían volar al socorro d* 
?sé rajá , cuya existencia apenas era conocida en E aris.:

L a s  autoridades británicas acogieron con .increible candidez 
tan absurdos rumores. No solamente no se adujo prueba alguna 
le éstas dos ridiculas conspiraciones, ?ino que ni aun siquiera 
informaron al rajá de la existencia de esjos dos nuevos capítulos 
le acusación.

Estiiba decretada la pérdida de este desgraciad^ Príncipe, En 
1839 recibió órden de presentarse á sir James R ivelt Garuar, 
iritonces gobernador de Bombay ,  en el mismo Saltara, y a llí le 
íulregarbn , no fa? copias pedidas con tanta instancia, sino un 
aapel, en el que se íe requería que se reconociera culpable de 
aaber man tenido rebldouesLostiles al Gobierno británico.

A costa de esta confesión hubiera conservado su trono; á lo 
ícenos asi se le prometía. Pertaub-Sing sé contentó con respon- 
ler indignado: «El G obierno: británico me ha dado el iérritórhv 
rn que reino> y puede quitárm elo; pero hay dos cosas, á las 
males jamas podrá obligarme: renunciar á mi religión , y con- 
esar que he violado los pactos que con él he contraído.* La cou- 
ecuencia de esta declaración fratíca y expIíéitW fue destronarla 
r  despojarle de sus propiedades parlicrilarés.

. Este acto de justic ia , que puede calificarse de verdadéra- 
nente oriental , no pudo menos de ser Áiai acogido en Ingla* 
erra como en la misma Indiu. L ord  Ancklandet y sir Roberto 
j r a n t,  el uno gobernador general y el otro góhernador dé Bom* 
>ay en la época de esta catástrofe , se han expresado muchas ^ -  
es sobre los pormenores de este negocio de una manera qádú 
quívoca, declarando que era imposible saber si él irajá era ver- 
laderam enla-crim inal, puesto que no se había colocado eii sus 
líanos las piezas de Ja acusación r ni se ale ;ha»bihn: recibido res- 
)ucslas escri,tas sóbre los diferentes cargos acumulados contra, él.

Esta ca usa no se sigue ya hoy delante del Gobierno de la 
udia-, sino ante los ojos.de toda. E u ro p a , porqáe cansado el 
aja de im plorar vaiiameute la revisión de un juicio ilegal, ha



apelado de el al Parlamento (1). Hace dos anos que pide ser de- 
iViulido unfe u\i 'tribu mil nienos pré\enido para que se le juzgue 
como al último de los súbditos dé S. M. británica : á esto se li
mitan sus reclamaciones. ¿ Es demasiada exigencia? Un agente 

•su jo , un apoderado establecido eu Inglaterra para dirigir este 
proceso, el Mahrata Ilungo-Bogojee , presenta al Parlamento y á 
la misma Reina las reclamaciones de su Señor, y preciso es de
cir que desempeña'con celo y constancia este "brillante'papel de 
embajador de un Rey desterrado.--Una mínima parte de la im 
prenta inglesa se ha atreviJo á prestarle su apoyo, pues se ase
gura quetía generalidad de los periódicos de Londres son dema
siado bien tratados por el consejo de los directores para que no 
se muestren agradecidos.

Ahora investigaremos las causas que han podido determ inar 
a la comisión pava obrar con tanta precipitación, y por decirlo 
a s i, violencia, y abordemos la cuestión bajo sus diversos puntos 
de vista. Cualquiéra que sepa como pasan las cosas en la India, 
habrá llegado á creer, despees de un rápido examen de los he
chos, que el raja ha conspirado realmente contra el Gobierno 
b ritán ico , y que una política prudente ha podido tener secretos 
los pormenores de las intrigas, que es siempre peligroso divulgar. 
¡Y sin em bargo, de todas partes llegan y se form ulan' terribles 
acusaciones contra los que han dirigido tan extraño procedimien
to , y levántanse voces generosas que hablan altamente de testi
gos sobornados, de una correspondencia supuesta y de un sello 
falsificado! Entonces'se explica esa obstinación de los jueces en 
no volver la vista á lo pasado, y esa perseverancia del acusado 
en pedir justicia.

Ya hemos visto que colocado en el trono Pertaub-Sing por 
las autoridades británicas, no cesó de recibir en el espacio de 
nueve anos de parte del Gobierno.de Bombay irrefragables testi
monios de aprecio y consideración/"Sin embargo, en 1832, el ra
ja había reclamado en Bombay la posesión de ciertas partes de 
territorio que se le debían, según la interpretación natural de 
los tratados. Tres comisarios residentes que habían pasado suce
sivamente á Sattara y el mismo consejo de directores apoyaron 
las justas pretcnsiones del raja. Después de úna obstinada resis
tencia , el gobernador de Bombay , que parecia no hallarse m uy 
dispuesto á cumplir sus propios compromisos , tuvo que obedecer 
á las ordenes recibidas de Lóndres. En 1835 , hallándose sin So-, 
beranos algunos feudos ó Jaghecrs de sus Estados , pidió Per- 
taub 'Siog su investidura y y el Gobierno de Bombay le pt ome- 

- tió escribir á Londres. Un ano trascurrió sin que se contestase á 
las reiteradas preguntas del Príncipe in d io , á no ser con pro
mesas falaces; pnés no se habían dirigido á Londres sus recla
maciones. Impaciente el rajá , tuvo el temerario pensamiento de 
enviar un emisario á la corté de los directores.

El Gobierno local se alarmó al ver tanta audacia: si los 
Príncipes de la India sé permiten acredifar asi sus agentes coica 
de la cotte suprema, y exponer sus quejas ante toda Europa; si 
los asuntos de la compañía se debaten con tanta públicidad , y 
se divulgan tanto los secretos dé ésa administración misteriosa, 
podría suceder que inucbüs veces la política del imperio de 
Oriente fuese contrariada poV el imperio de Occidente. No se 
tiene siempre en Londres la conciencia tan lata como en Bom- 
b ay , en Madras.y en Calcuta , porque cíi Europa es preciso sos
tener un papel de moderación, de justicia, de cultura y c hasta 
dé compasión: las razones de estado hablan ménós alto 'cúmulo 
tiene uno testigos" de todas sus acciones. El raja había cometido 
una imprudencia : • he aqui cómo se explica que este mimio boni- 
. b re , lian ‘.encomiado por su bella conducta y fidelidad en el cu m
plimiento de bu palabra, llégase á ser repentinamente un .cons
pirador; un revoltoso, que llamaba a las armas al Portugal y 
da Rusia y -- '

vEsta* primera falté y&s era grave: Pertaub-Sing cometió otra, 
y fue ponerse eu hostilidad con los brahmanes á causa de cVér- 
,tas ceremonias: quizás se atrajo su odio porque daba á los j ó - ; 
?venes de sus Esfados una educación demasiado europea. Los 
brahmanes’ son á'Igo mas que la casta sacerdotal, pues, son ja 
verdadera arisloeiheia de los países de la India. El rajá los ha
bía- ofendido1, y resolvieron vengarse. De estos dos odios, soplan
do d« dos puntos opuestos, se formó la tempestad que derribó 
al Príncipe de Sattara.

* Ai prim er ataque de los dos que se le dirigieron se constitu
yó en acusador tin brahm án, y no tardó en establecerse en Sat- 

.tara u ir sisteAm completo de espionaje, ó mas bien ele inquisi
ción ; y  entre los enemigos públicos de! rajá figuraban muchos 
á quienes se prometían Vecompousas e indemnizaciones si sumi
nistraban cualquiera clase de‘ pruebas de Büs supuestos designios.

Los testigos afirmaban haber sido llamados por el rajá , que 
♦q*úerla 5 arrastrarlos á tina conspiración , absolviéndolos de su 
juramento de fidelidad hacia 'las autoridades' inglesas. ¿Dónde 
hnbia pífBádó la conferencia ? En el piso bajo , docia uno; en la 
sala de arriba , afirmaba o tro ; este declaraba qué Pertaub-Sing 
estaba desnudo basta la cintura; aq u e l¡ que llevaba un vestido 
dé corte. Todo el conjunto del interrogatorio presentaba contra
dicciones palpables; era una comedia m al representada por tra i
dores que no sabían sus papeles, y sin embargo se afectaba to
mar seriamente esta comedia. ¡Pero hay m as! Sábese hoy lo que 
costaron esas falsas deposiciones: á un bandido sé ofrecieron 150 
rupias, ó sea use 1200 rs. para que declarase contra su Soberano. 
A este propósito Mr. Jorge Thompson exclamó en plena asamblea 
con verdadera elocuencia : «\ Esto era ' proclamar en el país
que cualquiera que quisiese causar la ruina de su Rey no tenia 
que hacer mas que presentarse y alargar la mano, seguro de ser 
acogido con los brazos abiertos por el comisario residente, y de 
recibir una buena recompensa por su traición! » Este residente 
era el teniente coronel Ovaus. (Se continuará.y

.L a  p ie d r a  d e  LONDREs.=Este pequeño m onum ento m uy c é 
le b r e  cu Londres está pegado á la iglesia de San Suithin  eu Can-  

íicu-Stree/. En una especie de pedestal ó de altar rom ano, vacío  
«i i . el interior y  con una abertura ovalada , se deja ver la pie
dra de Londres. '

Si se pregunta lo que significa esta piedra engarzada como 
una reliquia, y por qué se la tiene tanta veneración en la capital 
de Inglaterra, se darán tres ó cuatro diferentes explicaciones.

Su título; mas cierto para un honor semejante es su anti
güedad, pues ya se halla citada en caitas anteriores á Guillermo 
el Conquistador. Algunos autores creen que estaba destinada á 
un uso público ya antes de la conquista de la Bretaña por los 
romanos.

Sin embargo, la opinión mas generalmente adoptada es que

(1) Mr. Fontanier en su obra sobre la India había dicho al
gunas palabras sobie este proceso; pero habiendo salido de BomT
hay _eu 1646, no ha podido extenderse sobre los pormenores que
ulteriores pi'oct'dimieulos han revelado.

es. el milliarium aureum  de la B retaña; es decir, el mojon cen
tral que servia de punto de partida durante la dominación ro
mana para medir las distancias de los caminos.

Sabido es qúé el milliarium aureum  (m iliario dorado) era 
una columna, en cuya cima habia un mojon de oro, colocado por 
A ugusto, enmedio del Foro. Desde allí era desde donde se 
principiaba á contar por millas la distancia de Roma á todas 
las ciudades y provincias del imperio. Principiando por aquel 
punto, se habían colocado de milla en milla en los principales 
caminos mojones numerados que indicaban la distancia a la ca
pital: aquellos mojones se llamaron también indianos.

Cristóbal W rcn , el mas ilustre de los arquitectos ingleses, 
ha disputado este origen de la piedra de Londres. Ha supuesto 
que debió haber formado parte de un monumento muy impor
tante del F o ro , fundando su conjetura en que después del 
grande incendio de Londres en 1666, en las excavaciones hechas 
alrededor de la piedra se descubrieron pavimentos de mosaico 
y Otros restos de construcción romana.

Pero se ha contestado á esta objeción recordando que los 
miliarios dorados no eran siempre simples mojones, citando por 
ejemplo el que Constantino hizo erigir en la plaza de Augusto 
cuando trasladó á Bizancio la residencia imperial: era nada me
nos .que un arco adornado con muchas estatuas, y entre otras las 
de la Fortuna, de T iajano, de Adriano á caballo, de Constan
tino y. de Elena £fe.

Según esta hipótesis, la piedra de Londres no tuvo mas uso 
que el .de indicar el centro de la ciudad en la parte in terior de 
las murallas.

Algunos arqueólogos pretenden que sobre esta piedra presta
ban los deudores td juramento de pagar á sus acreedores.

De todos modos, es indisputable que desde tiempo inmemo
rial, la piedra de Umdres tiene un carácter sagrado que haría 
considerar su pérdida como una calamidad pública. Cuéntase que 
el rebelde Fack Cade, después de haberse introducido por la 
fuerza eu la capital, y puesto á la cabeza del populacho, se d i
rigió hacia ja piedra y exclamó dando en ella con su espada: 
■ Ahora M ortincr.es eí Soberano de la ciudad.® Era pues una
señal íradicional de toma de posesión , un paladión.

A V I S O S .

PARA LA HABANA CON ESCALA EN PUERTO RICO.

Saldrá de Cádiz el 25 de Abril la muy velera y acreditada 
f raga ta  española A sia  aí mando de D. Manuel Ramón Corvera. 
Admite uir'resto de carga y pasagéros, á los que ofrece las co
modidades de su excelente cámara , con camarotes cerrados, pan 
fresco diario, y el imponderable trato que su capitán tiene esta
blecido desde su primer viaje.

La despacha en Cádiz D. Miguel Antonio García * calle N ue
v a , núm. 37. . 4

SOCIEDAD DE SOCORROS M UTUOS DE EMPLEADOS 
d e , h a c ie n d a  t  g o b e r n a c ió n .

Doña Gerónima Alvarez, viuda del socio D. Dionisio Argue
lles, tesorero de rentas de lá provincia de Salamanca, patente 
núm. 59y por sí y á nombre, como tu tora y curadora, de las rne^ 
ñores Doña M aW*.Dóña Carlota 'y Doña Luciana Arguel les ,̂ h i
jas legítimas de aquel, ha solicitado se le declare la pensión' que 
le corresponde con arreglo á lo prevenido en los estatutos dé la 
.sociedad; lo que se avii?a al público ¿1'fin de que la persona que 
haya de alegar alguna cosa contra esta declaraciónló  manifiés/* 
te por escrito al secretario de la .comisión del primer distrito 
D; Juan José Ortiz y López, que vive calle dei la Abaday núm e
ro 1 9 , cuarto principal ,  en el término (de deis! meses y contados 
desde la publicación de este anuncio ; eii el concepto de (pie pa
sado dicho plazo sin recibir reclamación alguna, la comisión da
rá al expediente formado al; efecto el curso debido.

 P R O V 1 D E N C I A S  J U D I C I A L E S
En yirtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y Alia

ga , juez de primera instancia de esta villa de M adrid , refren
dada de D. Jáciuio tíaoná y Loeches, secretario honorario dp 
S. M. y éscribiíno del número dé la misma, se cita , llama, y 
emplaza á D. Antonio Enriquez de A ndrade, vecino de la villa 
de Guardo, que hoy parece reside en esta corte, y cuyo parade
ro ó habitacinu se ignora , para que acuda inmediatamente á la 
escribanía deJ citado Sr. Gaoria á enterarse de una providencia 
dada por la audiencia territorial de Valladolid y su sala tercera 
en 1 os a n tos q Vi efe  si gu en D. José y Doña Modesta de Lam adrid, 
hermanos , vecinos de Barcena de Campos^, sobre pago de m ara
vedís; en inteligencia dé ño hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

D. José Torralva tranzo, audítoFdé guerra Honorario y juez 
dé primera instancia de esta villa de San Clemente y su pa rti
do ¿fe.  ̂ ^

Por el presente edicto y termino de 30 d ia s , contados desde 
esta fecha, cito y emplazo á todas Ls personas que se crean con 
derecho á los bienes dé Ja capellanía colativa fundada en la v i
lla de Santa María del Campo por Quiteria Rubio en el pasa
do año de 1675 , cuya propiedad se ha reclamado por D. Juan 
Girón Jiménez á nombre de María V ellón, viuda de Nicolás 
Alai con, natural de dicha villa de Santa María del Campo y 
domiciliada en Madrid; apercibidas que si dentro del plazo seña
lado no compareciesen á decir de su derecho en este juzgado y en 
debida forma les parará entero perjuicio, y sin otra citación se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en San Clemente á 4 de AbrilMe 1846.==José T orraI- 
va lranzo.=Por mandudo de S. S ., Pedro M artin Martínez.

En él juzgado de primer* instancia dé Santa María de Nie
va , con fecha 3 de Abril de 1 8 4 5 , á instancia del licenciado 
D. Dionisio M artin M erino, se formaron autos en reclamación 
de la propiedad y posésioñ de los bienes que componen las dos 
capellanías y capilla que en lá iglesia parroquial de. Coca dotó 
y fundó el limo. Sr. D. Pedro Fernandez de Solís, obispo que 
lúe de Cádiz; y en el mismo dia se mandó llamar por edictos 
y pregones , y lérVnino de 50 dias , á todos los que se creyesen 
con derecho á la propiedad de dichos bienes, y al efecto para su 
publicidad se fijó uno en esta villa cabeza cíe partido, otro en 
la de Coca, y otro se insertó en el Bojetin oficial de la provin
cia; tnüs habiéndose omitido su publicic^id en el periódico la

Gaceta de Madrid , en este dia de la fecha, en que e! ( x 
te se encuentra eu estado de alegar de bien probado ( 
de D. Marcelo Lorenzo , vecino de Medina del (]ampo^ü^ WI’tc 
los opositores á dichos bienes, se ha pedido la inserción ^  
edicto en la Gaceta; y en su consecuencia se ha mandado0 UU 
sin perjuicio del estado en que se encuentran los autos se ' 
te uno, (pie es el -siguiente: * llísei-

Licenciado D. Vicente Mojados, juez de primera instancia 
esta villa dé Santa María de Nieva y su partido en 1» • («e
de Segovi:i f(c. P«>«n*tt

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se ere 
con derecho á los bienes que componen das dos capellanías 
tivas y capilla que en la iglesia parroquial de Coca fundó 
dotó el limo. Sr. D. Pedro Fernandez de Solís , obispo que |\j^ 
de la ciudad de Cádiz, los cuales en el dia están disfruta 0°
D. F  rancisco lscar y D. Lázaro Cachapero, presbíteros, vecino^ °
residentes eu la expresada villa de Coca , y ha redamado el i ^  
curador de este juzgado D. Vicente de Santiago y Glano á no,n 
bre y  con poder bastante del licenciado D. Dionisio Martin M 
riñ o , de esta ciudad, á fin de que dentro del término de 3Q 
dias, contados desde la publicación de este anuneio, comparezca 
á este juzgado por la escribanía del que refrenda á deducir 0j 
que se crean asistidos; con apercibimiento de que pasado díe¿, 
término se continuará el expediente por todos sus trámites, y pj 
rara á los omisos el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Santa María dé Nieva á 27 de? Marzo de 1846 4, 
Vicente M ojados.=Por su mandado , Cayetano M artin Aguado,

D. Francisco de Paula L inares, juez de primera instancia de 
esta ciudad de Lucena y su partido.

Por él presente se convocan, citan, llaman y emplazan todás 
las personas que se consideren con derecho á obtener la. propie
dad de los bienes que constituyen las dotaciones de Jas capella
nías que respectivamente fundaron en la iglesia mayor parroquial 
de Sr, Sai i Mateo, de esta ílfcha c iudad , Francisco Muñoz HidaLo 
y Juan Hidalgo Renitez, para que en el término de 30 dias,con
tados desde la lecha de la publicación del presente en la Gacct* 
de Gobierno y Boletin oficial de la provincia , que por primero 
Ies señalo, comparezcan en este juzgado por sí ó por medio de 
apoderado en forma á deducir sus pretensiones por la éscribanU 
del infrascrito;, apercibidos que de no verilicarlo se. procederá ;í 
declarar dicha propiedad en favor de Jo m de Algar Alvarez, 
esta vecindad, que la ha solicitado conforme á lo dispuesto en R 
ley de 19 de Agosto del año pasado de 1841.

Dado en la ciudad dé Lucena á 21 dé Marzo de 1846.=íFrau- 
cisco de Paula L inareá.-=Porm andado de dicho Sr. ju ez , Pedro 
de Blanca y Palma.

SUBASTAS.
Tenencia de alcalde de M adrid .^D istrito  de Ia( Üniversi- 

dad .=A  voluntad d e  su dueño se vende en pública subasta una 
casa en esta corte calle de T oledo , frente á los Estudios de San 
Isidro , seña Jada con los números 46 nu<*vo y 2 antiguo de la 
manzana 14 0 y con accesorias a lá de Ran. B runo, con el nume
ro 5 , también nuevo, tasada en 386,067 Vs., con 5074 pies su- 

•peiñeráles de sitiOj cuyor fetnate en eí mejor postor , Fajo las b^- 
ŝes y  cargas cláusulas y ‘condiiuónes que estarán dé manifiesto, 
está señalado para el dia 30 dé! corriente mes en mi audiencí.i, 
.sita en fá Corredera baja de San Pablo; núm. 1 , cuarto entre
suelo de la derecha , esquina á la dé la Luna.

B I B L I O G R A F I A
/O SPA N A  pintoresca de Van-Halcn.== Ha Balido la 1® éiitrega 
■V- del E scorial: está en prensa la 2® ; y !Í
. . Esta -publicación de monumentos , v istas, trajeé, fiestas y 
eostumbres de t^odas las provincias d e  España da al público'úna 
entrega cada semana, que consta de una. estampa Biográfica tíe 
la; mas esmerada ejecución , tirada á dóble fondo ; de Otra éátám- 
pa grabada con la mayor limpieza al agua fuerte , y de úú texto 
explicativo, de la mejor típogialia, todo eri excelente papel.
. Habiendo poblaciones que ocupen solnméñte uña ó dos entre
gas , otras cinco ó seis,, según su invpórlancia y mqnuméutos' que 
encierran , nos ha parecido lo mas ácertúÜó dar á nuestros sus- 
cntores cada 20 entregas para que fórmen tomos un íudíce y 
una. magnífica cubierta de elega^nteéstampacion de colores y  9ro, 
la cual llevará en su reverso los nombres de todos (os suscri- 
lores. . _ v.é - •• • \

Cada entrega llevad.! á casa de los señores suscritores es 4ri. 
yclloú. L as¡estamp;ts sueltas 6 rs. Las personas qué quieran sus- 
ciibirse o tornar algund colección, tomo ó estampas sueltas, teá- 
dráii, eu su,,casa lo que apetezcan con soló inundar un aviso á la 
dirección, de doce á cuatro todos los dias. ; • 5 ' ^ V

Debemos advertir á las personas (¡ue desde las provincial gus
ten favorecernos con su suscripción , se' sirv.'in dirigirse ctín algu
na letra: ó libranza sobre correos en cartas francaá de porte ¿ es
ta dirección, y tendrán la obra dedálico en cinco entrégas per
fectamente empaquetadas por las diligencias, mensage.rí^s ú ordi
narios,, pues no es posible por-su tamaño que puedan i r  por cor
reos. El precio para las provincias es de 4 rs. por entrega, sien
do de cuenta del suseritor pagar e! porte; pero se advierte (pip 
110 se reciben susciipciones de las propine bis por menos dé 20 en^ 
lregas , que es el que compone un torno ó -cuaderno; para 16 
cual, tanto los sugetog que gusten de ellas, como nuestros cor
responsales de provincias, deberán mandar con anticipación td 
importe de su pedido, sin cuyo requisito uo se les remitirá uiiá 
sola entrega. : :   ;;

cO C ÍED A D  literaria de Valencia. ==t£l Fé n ix , periódico. univeL 
^  sal, literario y pintoresco. Tercera época. Se ha repartido d  
núm. 27 del tomo 2?  ̂ ;  ̂ ;

Cada número 24 columnas de impresión en papel de lujo, 
tipograíia nueva y elégánte y ¡ m ultitud de grabados y  viñetas* Eli 
el texto una linda nóvela ilustrada ,con grabados que representad 
escenas de la niisínáJ La que ha empezado á publicarse cpptendrá 
186. Cada 24 númerosvformarán un tomo. >

Se suscribe en provincias ,á 6 rs. v 11., franco de porte, por caé. 
da cuatro números, y 34 por 2 4 ,  ó sea un tomo, e:iyca^a Re loB 

I corresponsales de la sociedad , ó remitiendo una librauza; sobre 
i correos del importe al menos de 12 números á favor del -diVec*
1 tor del Fénix. *' . -


